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ADVERTENCIA OFICIAL 

ÍM. #i r-clbo del ^turiuro ¡úguiaiiia. 
lar. SMrctarios «ttidar&n de aeassr-

« y j 139 BOÍJIÍO^J fiolaofiioniiioaíiíde:-
aadíusiiiatei ptx% su s n n i a i w K i R l c a , 

PüBLíOA LOS MJBSS. MIERCOLES Y YiEíiNES 

Bo snucrnjs «a í i Coutadurín de la Diputación prcTincial, á cuatro pt-
astas cincuenta r-íritin:os el trímeBtre, ocho pesetaa al g&mestro y quisca 
pcííotaB al Año, A los particulares, pagadas al solicitar la uuscripción. Los 
'pp.gos üa hiera de In capitel m han;n por libranza del Giro mutuo, adiai-
Ü-íadoHO solo ufllloti en iu; íuscrípcionea do trimestre, y únicamonta por la 
ri**ee!¿Di de p««««lR (jto rasalta. Laa sascrip«iona£ atrasadas ao cobran 
con amnento proporcionftl. 

Los Aj\intnmientos de nata provincia abonarás 1» Buscripcídn con 
arreglo ¿ la etcalii insertu en circular de la Comisidn provincial, publicada 
es loe números de este BOLETÍN de fecha 20 7 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipaleb, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números tmcltoa veinticinco cántimoa dft puanta.. 

ADVSKTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las autoridades, excepto IR? quo 
;;ean r. instancia de parte no pobre, m insertarán oñcial-
most*; atimiamo cualquier anuncio concernicnto al ser
vicio nacional que dimane de la» uiismas; lo de ínteres 
pRTticulai previo el pago ndoíantudo de veinte csntimoi; 
de peseta por cada Ifru** de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de h 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11)05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho aso, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OPÍCIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se ingerta. 

PáRTROFíCIáL 

Pfssidssfiía áei Gaaseja ds Minlsíra 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G . ) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneñeio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(Qaceta del díft 17 de Marzo) 

OOBIEKNO DS PBOViNOIA. 

El Excmo. Sr. Ministro da Fo
mento, coa fochí 4 del actual, me 
dice lo que sigue: 

Vl'ODiendo este Mioistevio cono 
ciÍDiuiito ds que asisto en E s p a ñ a la 
fiebre aftosa ó glosopada, que se ex
tiende coo extraordinoria rapidez eti 
el ganado eu todas las pruvioeius, 
incluso en esta Corte, p ropagac ión 
debida seguramente al incumpl i 
miento de Iss disposiciones sagita
rias que deben tomarse en caso de 
epizootias, y tenieauo en cuenta los 
grandes perjuicios que con estn 
omisión ee ocasiona á la riqueza pe 
cuaria delI psis, existiendo a d e m á s 
el peligro, si la invasión con t inúa , 
qne alcance en sus efectos á h salud 
públ ica ; 

S. SI. el Bey (Q D. G ) ha tenido 
4 bien c l ispoLBr que por ese Gobier
no c iv i l se adopten las medidas 
necesarias p i r a que sa cumpla por 
los inspectores de Sanidad afectos 
é esa provincia lo dispuesto eo el 
Reglamento de Policía sanitaria do 
¡ tde Julio de 1904, precediéndose 
con gran r igor , sobre todo, en las 
provincias fronterizas, especialmen
te las qne l imi ten ú Francia, á v i 
gilar el ganado que se importe, 
adoptándose aná logas precauciones 

eo las mar í t imas , en particular B i l 
bao v Siül-aouur. pur K-M- io<< puoi tijs 
Uouúe la imporuuoia do gaaatlo se 
hace en ma^or esc¿ila. 

Ai propio tiempo as recuerda la 
conveniencHi do que se dO;i..facten 
los locales que uiborguee ganado 
eifarmo y el aislamiento del mismo, 
remit iébdose ii esto Mioisterio un 
estado demostraiivo de las invasio
nes y defunciones ocurridas por la 
expresada ei<fei'.jjed¡id. 

De Real '-urdan lo comunico á 
V. S. para su •loiiociuiiouto y el del 
Ingeniero Jefe del Servicio Agrouó 
mico de esa provincia, COÍI inclu 
sión dé las adjuntas instrucciones 
sanitarina paro su pnbl ic jc ióu ea el 
BOLETÍN OFICIAL e n c a r e c i e n d o á 
V. S. qne por todrn) los medios de 
que pueda disponer lleguen i cono- . 
oUuiODtii'iie losg-jnii lüi ' . ' s , d fin de 
evitar quu so exrienda a o a ; é o f e r 
medad que es tá causando ta-itos da 
Sos ; i la ganader ía t 'spaúolti .s 

MINISTERIO DE FOMENTO 

de Agrlcullurn, IndiiNlrla y Comercio 

Instrucciones p a r a los ganade
ros, concernientes a la p r o f i 
lax is y a l tratamiento de la 
fiebre aftosa. 
Eo vista de! incremento que va 

tomando la e.fermelad d é l o s ga
nados, cononui:» co;i los nombres de 
tfhsope ia ñebre aftosa, m i l de ¿oca y 
patts^nal depeiuñas ¡jrippe. epizootia 
aftosii, etc. e fc - .yeu previaióu de 
que sign ex tend iéndose á provin
cias indemnes, esta Dirección gene
ral i n estimado oportuno da- á co
nocer, eo f jrma de sencillas ios 
truccioues, á los g-iaadoros, tratan
tes, pastores, etc., las reglas que 
pueden ponerse en práct ica para 
prevenir, ó l imi tar , al menos, la d i 
fusión de lo epizootia y los reme 
dios para curarla en los animales 
ya atacados. 

E i uo hecho, coafir.mdo par la 
observación y la exporhncia, que 
de todas las enfeimedades qne ata

can á ios ganados vacuno, lanar, ca 
brío y de cerd i , tnnguau está dota-
d i de poder contagios.) ta,; grande 
como la g'ioaopeii. Partiendo de 
us t i verdad, y teotenJo e i cuwuta 
quü míe mis precenir que curar á 
pouer diques al ooatagio, ó lo que 
es i g u i l , á evitar la p r jp>gac ióu de 
la eúfe r raed id . hay precisiÓQ da 
atender, ea primer lagar, y , ea se
gando, ú curar las leaos invadidaJ. 

I ' r o a i a x i » 

Desgraciitdamante oo se conoce 
ningaoa vacuna preventiva do efi
cacia indiscutible. La sucro-vacwn, 
elaberada por el Dr. Lofrter, de 
Greifs.vald. a p a í t ) do su laboriosa 
p reparac ión , y , como consecuencia 
de esto, su elevado precio uo posee 
las bondades que su autor le a t r ihu-
yo, pues c>mo los'JIM. He^ker (de 
tíajoúia) y Loeusteaou ( i e Buba-
rést) cvidenciaruu eo el Congreso 
internacional de Medicina Veteruia. 
ria celebrado en Budapest en Sep 
tiembre de 190Í, el suero, inyecta
do sin mizeia, sólo confiera u^a 
íutnunid.;d pasajera, y mezclado 
con virus (suero-vacumeión) puede 
determinar la euf-iriüo.taa. Otro tan 
to acontece con la Aemo-aflim (aan-
gru desfibrin^da procedente de aai 
maleá ourudos de glosopeia), reco
mendada por Perruacito, de T u m i ; 
pues la lumumdad que dicho pro
ducto confiere, es de tan corta du
ración, que no merece la . pena üe 
recomendar su empleo, Las iuyec 
cioues intravenosas de la solucióo 
de sublimado corrosivo, tan reco
mendadas por el Dr. Baccelli, tam
poco dan los resultados que Uo ellas 
se esperaban. 

Por la» i"aZ',ues expuestas, las 
medidas de policía saoitdda, apirea
das y cumplidas con U , son las ú n i 
cas capaces de prevenir la apari
ción de la epizootia y de coatener 
su desarrollo cuando uo ha sido po 
sible evitar su apar ic ión. 

Ahora bien; efecto de nuestro 
descuido en el cumplimiento estric 
to de las disposiciones aanitarias vi -
gentes, el mal de p e z u ñ a ha inva
dido ya varias provincias da Espa

ña ; eo su ennsecaooca, lu que con
viene es atajar el mai en su rtnsarro 
Un para librar del contagio ; i las i n 
demnes, y, dootro de !»3 invadidas, 
las ganade r í a s que «ua no han sido 
atacadas. Para la consecución de 
estos fi'jes OH preciso observar las 
siguientes rugin*: 

1. " Todo ganadero, pastor, etc. , 
que tenga noticia do la existencia 
de a l g ú u foco de glosopeda en ios 
animules qne habiten ó vivan cerca 
dssu pr -.piedad, t o m & r l desie lue
go las precauciones siguientes: 

a). Denuncia rá inmediatamente 
á la Autoridad local ta existencia de 
la fiebre sftosa, i fio de que tome 
las meiidiis orescritis ea el « R e g l a 
mento do Policía sauitarin de los 
animales domést icos •, relativas al 
nislamlento,. desi i . f jcción, marca, 
e t c é t e r a . -; 

i ) Pracurar.i, por todos los me--
dios posibles, q u é sus. g á f a l o s no 
pasten ni aun- pisen terreno en 
donde hayan permanecido ó por 
donde hayan circulado las reses 
afectadas del mal. 

c) Prohibirá igaaltner.to las re-
Iliciones de sus pastores con los dol 
giuado invadido, asi como las de las 
personas que de su curación es t én 
encargadas. No deb') o!v;d-irse que 
en e! calzado,enlas ropas.eu las ma
nos, etc., puedo fáci lmente trans
portarse el agento del contagio. 

2. " Otra medida de precauc ión 
que debe ponoi'áo oa práct ica cuan
do la enfermedad se hallo may dise
minada en la comarca ysesospe- . 
che que los pastos, camians, e t c é 
tera pueden hallarse infectados, es 
la siguieute; 

A la entrada del aprisco, cor ra l , 
establo, porqueriza, etc., on doude 
se encierre el ganado, s e a b r i . á una 
zanja de profundidad y anchura 
coavenientes para poder colocar en 
ella alguna de las preparaciones an
t i sép t icas que enseguida formulare • 
raos, á fin da que las reses sa ¡ m -
pregeen las patas de aquella prepa
ración desinfectante, á U entrada y 
á la salida de los iodicidoa locales. 
Cuando la permeabilidad del terre
no sea grande, c o n v e n d r á hacerlo 
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impermeable por lo^ orooad'm'nn 
tos qua firt estireeu más adecwa'ioa, 
ó bieo embutir en el suelo uoa espe
cie de c t jón ó tttesa do madera 
coDBtniidu de modo que pueda re 
tener el liquido . c t i t é p l i c o , y que 
t f l rgn uim ptcfundid&d que no ex 
ceda de 15 í '¿0 ceutimetros. una 
longi tud igual ni hunon de la puer
ta y 50 ceutimetros de auchur.i . 

Las fórmulas m í s raooraooitoblos 
para este uso sos las que ¡í coa t í 
naacióa se exponer: 

l / Creolina, crcHÜ, zo-
tal ó lisol (indis
tintamente) 50 gramos. 

Agua 1.000 — 
Arcilla, cantidad su

ficiente para ha
cer una pap i l l a 
clara. 

2.a fiulíato de cobre... 50 gramos. 
Ácido tártrico 1 — 
Agua l.r«>0 — 
A rcillu, cantidad su

ficiente para ha
cer una pap i l l a 
clara. 

Cuando sea imposible poner en 
prác t i ca el arjterior Droceduníento, 
puede disponerse A la ectradn de 
referidos locales una ¡ jruesa cap í 
d e c a í viva en polvo, con objeto de 
que los animales h pisen al entrar 
y al salir de ellos E3 t i n i b i é n cou-
veniente que los pastores y cuantas 
personas entren on los ya indica 
dos lugares, se res'.negueu o! cal
zado on IH cal p í r i qiiftóütu destru
ya los g é ' m a n e a quo puditiraa ir ••iii 
heridos é él . 

Si ape'ítr de « s u s preoauciones 
aparecice el ma! de p ? z u ü i en a l 
guno ó algu lo? ani-ji'iles del reba
ño ó o i s n . Iss sep ¡n rA inrae 
d t a t i m i n t ' i •tu lo* dD .nás y se les 
secues t r a rá , doslufactando eusegui 
da los logaros ó plazas por aquél los 
ocupados. 

Las personas encargadas de la 
cura y cuidado de- las re?e.5 enfer
mas no saldi'áo ' I ' ! ! l u g i r ocupa
do por e3t-3S flin.lavo.Me de antema
no con agua jabonosa caliente y 
mudarse de traja, y anís especial 
mente de calzado. loú t i l creemos 
añadi r que en la» ' enfermerias .oo 
debon ectrar psrsijoas Jiieuas a) 
cuidado de los animales eufercaos. 

T r a t a m i e n t o 

No se conoce n i n g ú n medic. ' ímen-
to ni preparación especifica contra 
la glosopeda; por C0 ';siguie;jtf:, ios 
gaündcros deben des'.onfi-ir de todo 
preparado que con el c a r ác t e r de ra 
medio ifífalible se les ofrezca por el 
comercio A"!, pues, lo que la cien
cia rennmienila como da mayor ett 
cacia es lo eigaiantc: 

A l co-nenziir i» oufarmedad se co 
locará, si es posible, a los pacientes 
eu estabíoeí ó apriscos de tempera
tura suave, á 8a de fjvorecer la 
erupción vesiculosa que debo ser 
considerada c o m o un-t verdadera 
crisis, y qus soi-ia poijudiciu! con
trariar. Con ei mismo objeto so les 
dará á beber agua tibi-í o» blanco, 
cuanta qoieran, adicionándola su l 
fato de soea si el brota se verifica 
con lentitud y h i y a.'go de nstreñi 
miento. En los cusos muy graves 
será necesario admimstrni- a l g ú n es
t imulante difusible ( i n f u s i ó n de 
manzanilla ó de te, un l i t ro ; aguar
diente anisado, ' / i de l i t ro) , darf r ic 
ciouss irritantes ó aplicar sinapis
mos para que la erupción aparezca. 
T é n g a s e en cuenu que nos referi
mos al ganado vacuuo. 

Las aftas de la boca, ubres y pies 

reclaman como principal t r a t - imi in 
to los 1 «vados d» limpieza, snguidos 
de toques cou prepuraciouea auti 
séptiCrt-^. 

Boca.—Lza afus de esta cavidad 
necotiilju aneo, uí cual puede h-icer-
se con ua hisupo grande empapado 
an a g u a Í H r v n a que taog-t en diso
lución u i ifí por ICO de sal c o m ú n , 
ó en a g u í y vinagre mielados, eu 
agua bor i j ida , f j m c i d i , creolmada, 
cresilada ó lisolada al 4 por 100, en 
soluc-óu de c i e n t o de potasa al 1 
por 104, ó au un cocimiento de ho
jas de i i au t éa adicionado de vinagre 
y miel en cantidad suficiente. Cual-
quiOM da estol prepirados es exce-
leote, á condición d¿ que coa ellos 
se haga una esorupulpsa limpieza de 
ia buoa, dua 6 t:-es v¿oes al di», se
g ú n l-i iutoosidad del Oróte y h 
nbun iaacia del exi l iado. Guando 
con Í1! 'T'i'i-Jgwt^ri'í y 1̂ hi^op-j no 
se urriítítrau ai o x ' ^ r i j r tolos los 
trozas--lo mocosa i ecrosada, con 
vieao h iC i r una inyecc ión abundan • 
te de "gu-i salad * ó acidulada con 
vinagro. Puostas las llagas al des 
cubierto, se las dará un toque diario 
enn la solución al tercio de ácido 
crómico q u i m i c » m e n t e puro (ácido 
c róaüoo , 33 gramo?; ogna, 67 g r a -
IHOF). 

i l t m n . — E l tratamiento de las 
afti-s de las ubres exige t ambién la 
limpieza con alguna de las solucio
nes antes mencionadas, prefiriendo 
el agua boricada. Limpia el afta, sa 
l;i sena coa un lieczo tino ó a lgodó i 
hidrófilo, y se extiende sobre ellas 
una capa do i - , ü jguionte pomada: 

- « g r a m o s 
Óxido de zinc 6 — 
Si resistieran las llagas á la acción 

cicatrizante de esta pomada, ee las 
da un toque con ácido c rómico . 

Pies.—El brote digi ta l casi siem
pre coincide con el d é l a boca, y , lo 
mismo que eu é s t a , la esmerada 
limpieza consti tuye la base de todo 
tratamiento; en su consecuencia, 
el aseo de la cama y del suelo en 
que pisan los enfermos es de prime 
ra necesidad Eu los establos debs-
rán ser retirados los excrementos 
en cuanto sean expulsados, y expol 
vor:ido el sitio con ou puhado de 
yaso ó do cal, ó, en su defjcto, 
echando paja l impia . 

La cura de los pies se ha rá del si 
guiento modo cuando se trate á ¡es 
eE.frinuos individualmente: 

1.° Lavado deteuido del canal 
b i ü i x o ó espacio io te rd ig i ta l con 
cualqti i jra de las soluciones s iguien
tes: femeada, do creoli'ia, de cresil, 
zntal, da lisol ó de su íi'.o de cobre 
al 4 por ciento, ó con la de sublima
do al i por 1.000. 

ü.° Hechu ta limpieza, se dará 
un toque con la solución de ác ido 
c rómico , y se protege el pie de los 
grandes rumiantes con un apósi to. 

3.° Eu tiempo de calor, y cuan
do saa de temer el desarrollo de g u 
sanos en las aftas del pie, se exten
derá una ligera capa de bre-t vego 
ta l , de coaltar (brea ue hulla) ó acei 
te de enebro mezclado á partes 
iguales con aceite c o m ú n . 

Cuando sea necesario tratar ga 
nado vacuno bravo, ó haya que c u 
rar r ebaños enteros de ovejas, ca 
bras ó cerdos, se debe apelar al baño 
de pias, preparándolo á la entrada 
de los locales donde se les encierro, 
s e g ú n queda ya expuesto al tratar 
de la profilaxis. Sin embargo, con
viene advert ir que, de las formulas 

allá mencio-jad««, hoy necesidad do 
suprimir la a rc i l la . 

Si alguna res se resistiese á este 
tratamiento, conve-ndria darlo »l 
g ú o toque con la solución c rómica 
en In l l a g a del o s p i e ú ¡-jtordiijUai. 

D e s i n f e c c i ó n 

El mpjor p roc íd imieu to p i r a de
sinfectar luda clase de habitaciones 
consta de dos tiempos, que son: 
1.°, limpieza de las mismas; -i.", de-
sufecuiou propiamente d i ch» . Con
siste el primurü en Oai'i'sr ia-í p-ire 
des, puseb.-es, rastridos, con una 
escoba apropiada pn-a .JUJ caigan 
al sueio el p j ivo y las m icenas or-
g á u l C A S poco adhanaas, loa restos 
de las flustaucins alimenticias, et
cé t e r a , y se meziden coa ei es t iér 
col . Eueeguila so h icoo irr igacio
nes abundaotes sobre esta materia, 
ompíe-indo p a n olio cualquiera de 
las soluciones uut sép t icas antes 
f jrmnUdas, á t i i de d í S ' . v u i r el v i 
rus que puiSdau contener. 

Después so extrae el c5t :ércol , 
procuraudo que el suelo quede l i m 
pío. 

La desiof roción h i do comist i r ea 
el lavado con una solucióa a n t i s é p 
tica ca l l ín to de las pir-jdes y suoio 
d o h habi tac ión . Si so dispone de ma 
tenal edhoe, el liquido p i ra el lava
do s-j proyontsi 'á co'.! f i e r z i , em
pleando booibasoepecialos.como con 
los pulverizadores deGaneeteyHers 
cher ó de Dah utre; y cua'idn corra 
por las pareiles.y Us materias á ellas 
adheridas se i-ebianaezcnii, so proce
de ¡i dosprer.derlis utilizando para 
ello una escoba dura, ua r ¡spa lor ú 
otro objeto equivalente. Conseguido 
esto, se repite el 1:¡vaco desinfectan
te para asegurar la ssi'psia de los pa
redes, bailas y mobiliano de la habi
tac ión . Si el suelo no ha quedado 
bien limpio, se espolv ireara con el 
cloruro de cal, y si se temiera ia 
insufioiancia en la asepsia de las 
parede» y las condiciones de la ha-
oitación lo permiten, se b i r á n f . i - -
migaeiones d<3 ¡ d i ó suifuros:!, >;s-
t en iéndolas el tiempo que se crea 
necesu'io (para cada metro cúb ico 
se oece j : t ' ¡ . quomar B¿ gramos de 
azufre). 

L i s pirades dé los apriscos, co
rrales, cubertizos, ote!, i.'et'án blau-
queadas con lechada de cal prepa
rada del modo siguiente: 

Gal recién apagada.... 2 kilogramos 
Agua 8 litros 

Esta lechada debo prepararse mo -
men'.os antes de u f a r l a . 

Las atarjsas y sumideros que ha • 
yau conduc ían doyoccionos liquidas 
se limpiaran pn-.nero con ngua 
abundante, y se deeinf j e t e r á n des 
pués con si cloruro do calcio en pol 
vo ó en forma de lechada. 

Cloruro de calcio 1 kilogramo 
Agua 0 litros 
Los utensilios do i imp ' ez i , cubos, 

mantas, etc., serán t amb ién dosio-
factados, cl'giendo para cada caso 
el an t i sép t i co más apropiado.! 

Lo que so publica oo este per iódi 
co oficial para conocimiento de los 
ganaderos y labradores, á fin de qua 
cumplan fielmente cuanto anterior
mente .'!6 dispune. 

León 15 de Marzo de 1907. 

£1 Gobernador, 
J o s é V á r e l a 

OFICINAS DK HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE H A C I E N D A 
03 t i PROVINCIA DE LEÓN 

C o u s u m o s 
Circulares 

Está llamando la ste j e i én de esta 
Adminis t rac ión la t i l i a de c u m p l i 
miento de los AyuuUmientos y Jun
tas repartidoras quo a c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, qu». no han remitido ó 
devuelto subsauados los defectos; los 
repartos de consumos del corriente 
a ñ o , en CBUdic ioncs para BU aproba
c ión , no obá tuu te las infinitas veces 
que se les f u i-ecláraado; y como 
esta f i l t a redunda oa porju ic io del 
servicio, y especialmente del erario 
m u n i c i p . l , e s ta Admiais t r i ic ióo sa 
ve precisada á requerir por ú l t i m a 
vez á los aludidos Ayuntamientos 
que . i corro-j SPJÍUÍ 1-» n.i ei 
reparto, ó no t -xpuquén á sa i i t í íC-
c óa dt̂  eiíta cficdii'i ii-s causas que 
lo impidan, se nombra rán Comisio
nados que, á costa de los A p u n 
tamientos morosos, pas.:n á roco-
gerlos: todo ento sin perjuicio de 
que sa haga el ingreso del primer 
trimestre dentro del corriente mes, 
como so Ue tiene provenido, y del 
que P s t á u declaradas responsables, 
pues no es justo que el Tesoro sufra 
perjuicio alguno por culpa de las 
citadas Corpo. aciones, que no han 
sabido á tiempo cumplir con sus de
beres reglameatanus, pieseiitando 
el reparto de o usarnos en la época 
fijada por ol Reglamento. 

L w n 15 de Marzo da 1807.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuncamüntos que se citiin 
Balboa 
Campa zas 
Campo de la Lomba 
Candín 
Chozas de Abujo 
Destiiai'.a 
Luyego 

. Palacios del Sil 
Posada de Valdeón 
Priaranza del í í ie rzo 
Sautovenia oe la Valdoncina 
Valdevimbre 
Valle de Finolledo 
Vtga de Vale» i co 
Vi.meé 
VillaiiK.l 

ti 
» » 

S O p o r t O O de p r o p i o s y I O 
p o r l O O s o b r e p e s a s y m e d i d a s 

Esta Aduiinis t racióu reclama por 
ú l t ima vez á los/V: untamientos que 
á con t inuac ión se expiosan, la cer
tificación rió los ingresos hechos en 
l a s Depositarlas municipales en el 
4.° trimestre de ItíÜO por 1» renta de 
loa bienes de propios y por el arbitrio 
impuesto sobre pesas y medidas, 
con apercibimiento de que, si en el 
t é r m i c o do í ree dins no remites la 
citada cer t i f icación, bunque sea ne
ga t iva , se les impondrán y l levarán 
i efecto las rasponsabi-idades. regla
mentarias con quo ya fueron con-
mioaduK por las diferentes ó rdenes 
y c i r cu l í i ' e squu so les hau dir igido 
para cumplimiento de esto servicio. 

León ¡5 de Marzo de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuntamientos que ee citan 
A r g a u z i 
Bercianos del Camión 
Berlanga 
Cabrillanes 



Campo de la Lomba 
Caa ipoü .H ' iya 
Cijítiiliu do lu Vülduprna 
Clstierna 
Cuadros 
Cubilli.s de los OM'IÜS 
F I . boro 
L-i Erciou 
Laguna Daiga 
Loe Bnrriíjs de Salas 
Pobiadura á e Pt'Uyo Oarcia 
Rejero 
Sun AdriiUi del Valle 
Santa Muría da U Isla 
Santa Mariua del Ksy 
SüDtovenia da la ValdODCina 
Urdíales dal Pá ramo 
Valverao del CÚSSÍDO 
Vaileoillo 
Vega á-. Vak'iiree 
VillaniÍ7„r 
Villares de Orvigo 

Bon Lvopoldu J . i c é a s z E í o r i b ' n o , 
Presidente (le la Audieúcia pro
vincial de Bi lbto . 
Por la preseate requisitoria se c i 

t a , Huma y emplaza a Manuel López 
Rio, hijo doToribio y oe María, na
tura l de Sau Vicente de Melezaa, en 
la provincia de León, de 22 a ñ o s de 
edad, vecioo -le dicho S i n Vicente, 
en la provincia de León, de oficio 
labrador, que lee y escrib» y no tiene 
antecedentes pedales, contra el que 
sa h* dictado nuto de prisión, para 
que en el t é rmino de diez días, des
de la publ icación en la Gactlt deifa 
dr i i , coúipai-ezoa ante esta .Audien
cia n responder de los cargos que le 
r e su l t a» ea CIUESV que su Is sigue 
sobre delito do disparo (le arma de 
fuego; nperc lb iénaole , que de no ve 
rifieario dentro del expresado t é rmi 
no, será declarado;rebelde y le p i 
rará el perjuicio A que haya lugar. 

A l propio tiempo, se ruega y en 
carga í las uatondndes CIVÜOH y m i 
litares y fui ciocorios de lu policía 

. judicial , pera que procedan á su 
busca, captuta y conducción á la 
c í rce t de B i lb io , A disposición do 
este Tribuual . 

Dada en Bi lb io ;í 6 de Marzo de 
1907 —Leopoldo J iménez .—El Se 
crotsrlo, M. S o l i i . 

liTOtlTAMIKtlTOft. 

AIcaMiti constitucional de. 
¡tí araña. 

Las cuentas municipales c o r r í s -
pondiCEtes al año do 1906, se hallan 
de manifiesto ai público por l é r m u . o 
de quince dice en la Secre tar ía de 
este Ayuntamieato para oir recla
maciones. 

Maraña 10 de Marzo de 1907.— 
El Alchlde, Cayetano de Cascos. 

Akaldia constitucional de 
Villssílán 

Formadas las cuentas del Pósi to 
do! agí , 1908. se aconcia su exposi 
ción'nl públióo en la Secretaria por' 
t é rmino de quince días para ser 
examinadas v oir roclumaciones, 

V',llaselán'9 do Marzo de 1907.— 
El Alcalde, Gabriel González, 

del presente para que dentro del pla
zo de quince dius comparezca ante 
esta Alcaldía al objeto de ser tallado 
y clasificado, s e g ú n sus cirnucstan-
cias, pues on otro caso será decía-
lado prófugo. 

Vuidelugueros í 8 do Marzo de 
1907.—El Alcalde, Fóüx G. Fierro. 

Alcaldía cmstitucioml de 
Vuldelufiuros 

No habiendo comparecido al acto 
'de la clasificación y declaración de 
soldados nuo tuvo lugar el día 3 del 
actual, el 'mozo Luis Garcia Gonzá
lez, hijo de José y Práxedes , natural 
'Je Llamazares, se le cita por medio 

A les ¡día constilucioncl de 
Lineara 

En el pueblo de l i - ibmal , anejo i 
esto Ayuntamiento, se upareoió un 
caballo de las señas sig iienies: A l 
zada 6 cuartas y 3 dedos, de 6 años 
de edad, pelo negro, calzado de ios 
dos pies y de la mano izquierda, coo 
pelo» blancos en ei hocico y encuna 
d é l a s orejas. Y A fin de que pueda 
llegar á cooocimieuto de su d u e ñ o , 
ci quien se le ont regar i , justificado 
que sea, y previo pago de gastos 
ocasionados por su manu tenc ión y 
custodia, oe aouncia en el BOLETÍN 
OfficMidc la provincia. 

Láncnra 10 do Marzo de 1907.— 
E l Alcalde, Antonio F e r n á n d e z . 

Don Guillermo S a n t a m a r í a Berme 
j u , Alcalde constitucioual de este 
t é rmino . 
Por.-'el presente se cite, llama y 

emplaza ul recluta natural de este 
pueblo Luis Rodr íguez Pascual, de 
•<!2 años de edad, hijo de Manuel y 
de Bilbina, soltero, u ú o i . 7 del sor 
teo por esta Ayuntamiento para el 
reemplazo de 1904, tiene la estatura 
de 1'5?0 metros, cuyas sefina part í 
colares se ignoran, para , que se 
presente en esta Alcaldía o.'i t é r m i 
no de treinta días, a responder de 
los cargos quo se le siguen por falta 
de coucen t rac ióu eu la Caja de 
Recluta de esta provincia, é igno
rándose su actual paradero. 

Por tanto, ruego á todas las au
toridades, asi civiles como inilitafea, 
procedan á su busca y c a p t u r a , y 
caso de ser h ibido lo pongan á m i 
disposición. 

Santas Martas 10 d e ' . Ü t u z o de 
Marzo de 1907.—Guillermo Santa 
marta. 

Alcaldía conilitucimil de 
Brazuelo 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones dot actual 
leempltzo, no obstante las ci tacio
nes que se ha a practicado los mo
zos que so detallan ha con t inuac ión , 
se les cita á los efectos do los ar t i 
culos 95 y 98 de la vigeote ley, para 
que lo verifiquen autet; del dia 22 
uel preseute mes, pues so caso coa : 
t rano, se les ins t ru i rá ei correspon
diente expediente de prófugos: 

Juan García Carro, hijo de Fran 
cisco y Dolores, natural de Comba-

Tres, b ú m . 4. 
Miguel Calvo Gallego, de José y 

F r í c o i s c a , de Brazuelo, u ú m . 5 
Francisco Garcia Gnrcia, de I-a 

tr icio y Juana, de Pradorrey, nú 
mero 7. 

Ramón Mai t ine i Salvadores, de 
Silvestre y Juaua, de Combarros, 
n ú m . 9. 

Ramón Pardo Barrio, de Baltasar 
y Rosa, de Bonillos, n ú m . 10. 

B azuelo 14 de Marzo de 1907.— 
Ei Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

No habiendo comparecido ai acto 
de la revisión de excepciones que se 

ha verificado en este Ayuntetniento 
el dia 3 del actual, el mozo del rsem-
plazo de 1900, Pedro Antón Mnsla-
res, natural de Brazuelo de Sau t u -
l láu, y residente eu este té rmino 
municipal, esta Corporación en se
sión de dicho día hu acordado cou-
cederle un plazo prudencial de quin 
ce días para que se presente ante 
esta consistorial ni objeto de alegar 
la excepción que crea conveniente, 
pues en caso contrario se le ins t ru í 
rá expediente de p rófugo . 

La Ercina 7 de Marzo de 1907.— 
E l Alcaldo, Beruaron Gut ié r rez . 

Akaldia constitucional de 
Pobhdura de Pelay* García 

No habieudo comparecido á uio-
gni io de les actos de alistamiento, 
rectif icación, cierre, sorteo y olasi 
ficación y declaración de soldados, 
eu los días respectivamente seña la 
dos por la ley, DI persona eu nom -
bre del mozo Jacinto Rodr íguez 
Mar t ínez , hijo de Juan y Serafina, 
que nació en 15 de agosto de 1886, 
apesar de hsbar sido citado por me
dio de anuncio publicado en el Bo 
IBTIS OFICIAI do esta piovincia co-
rrespundieute al uiu 4 de Febrero 
ú l t imo, n ú m . 15, el Ayuntamiento 
le concedió e! plazo para la presen 
tación del mismo hasta el di» 31 del 
actual, con el fio de ser tallado y 
reconocido eu estas casas consisto
riales, ó eu otro caso remita los do
cumentos que determina el nr t . 95 
de la ley; eu la inteligencia, que de 
no Uacorio eu UQU ú otro caso, se rá 
declarado prófugo. 

Pobiadura de Pelayo Garcia á 8 
de .Marzo de 1907.—El Alcalde, Nar
ciso Casado. 

Akaldia constitucional de 
Carrito de U Ribera 

No habiendo comparecido á n i u -
guna de las operaciones efectuadas 
del reemplazo actual y de revis ión, 
ios mozos que á con t inuac ión se ex 
presan, por el presente se les cita 
para que eu el plazo de quince días 
comparezcan ante esto Ayuntamien -
to a . ser tallados, reconocidos y 
oídos, ó ouvieu desde el punto don 
de se eccuentreu ios documentos 
prevenidos éu el art. 95 de la ley; 
pues de lo contrario, se les s e g u i r á 
expediente de prófugo. 

JSempluzode 1907 

Diego Pérez González, natural de 
La Milla, hijo de f iancisco y Benita, 
n ú m . 15 del sorteu; S iu t i ago Ro
d r í g u e z y Roiciguez, da Carrizo, de 
Antonio y i l a r i J , i .úm. 16 del idutu; 
Evaristo García A lcob i , de Huerga 
del Rio, do Aagel y Francisca, n ú 
mero i i del idem. 

Carrizo de la Ribera 9 de Marzo 
de 1907.— El Alcalde, S e v e r í a n o . 
Vázquez . 

Akaldia constitucional de 
L a Vecilla 

No habiendo comparecido á nin
guna do las opeiaoiooee del reem
plazo del año actual el mozo Pablo 
Je sús Suárez Diez, n ú m . 7 del sor
teo, se le cita por el presente para 
que cumparezca anta este Ayuata-
miento dentro del plazo de quince 
d ías , para ser tallado y reconocido, 
ó en otro caüo cumpla con lo prevé 
nido en el art. 95 de la vigente ley 
de Reemplazos; apercibido que, de 

no vei i í ica : lo , será declarado pró
fugo. 

La Vecills 7 do Mirzo do 1907.— 
El Alcalde, Isidro Solarat. 

Alcaldía constitucional de 
filiábala 

No habiendo comparecido «I acto 
de rect if icación del alistamiento, 
sorteo, clasificación y declaración 
de soldados, en les días eeñuladoii 
por la ley, los mozos que á cou t i -
nunción se expresan, se les hace 
saber quo el Ayuntamiento les con
cedió ue plazo, á instancia de sus 
padres, hasta el dia 32 del actual, 
pura presentarse eu esta consistorial 
á ser tallados y reconocido», ó para 
que remitan los documentos que ¿a-
teroiina el art . 95 de la ley; eu la 
inteligencia, que de no comparecer 
A cumpi ío ien ta r lo expuesto, se rán 
daclarndos prófugos, excepto S i l 
vestre Jáñez Snrdioo, que está de
clarado por no compsrecer persona 
alguna que In represente, apesar de 
ser 'litados. 

Mozos que se citan 
Majin San Pedro Fuertes, n ú m . 1, 

hijo de Pablo y Vicenta, natural de 
Villszala; Narciso Rubio Blanco, 
n ú m . l0 .de Valdesaudmos, da-Cs-
yetaoo y Luis»; Benigno Posada V i 
lloría, n ú m . ló , de Vuldesacdinas, 
deNsrc isny Cr is t in t ; S imón Vi l la -
zala do Vega, c ú m . 17, de Víllazala, 
de Alvaro y M a r i j ; Bernardo Vicen
te Castnllo, n ú m . '21. de Huerga de 
Frailes, de Miguel y Josefa. 

Villnzala » de Marzo do 1907.—El 
Alcalde, Bnruardo Castellaaos. 

Akaldia constitucional de 
Valdesamario 

No habiendo comparecido al acto 
deciasif icación'de soldados ante este 
Ayuntrimieoto los mozos Pablo Mel-
cón Coazález . natural de Murias de 
Ponjos. hijo dn .viiuelo y de G ,brio • 
la. con ei núm. 6 del sorteo de este 
a ñ o ; Antonio Garcia Bordón, de 
Gregorio, y Feliciana, - de Ponjos, 
n ú m . 7 de 1905, y ,José Manuel 
Diez González, de idem, de Celestioo 
y Gervas iá , nú-n! .3 del.reemplazo 
de 1904, ni parsona algnca en re--
presentac ión de éstos,- se les cita 
para que compaiezcan persoonl-
mente ante este Ayuntamiento, ó 
remitan certificaciones de talla y 
reconocimiento facultativo, o o i f j r -
me á lo dispuesto en el .'>rt. 95 do la 
ley de Ueeiu plazos y Real orden de 
23 de Diciembre de 1905, durante el 
mes actual; pues transcurrido éste 
siu que asi lo verifiquen, serán do-
ciarudos prófugos. 

Valdesamario 8 de M-irzo de 1907. 
— E i Alcalde, Ju l ián Diez. 

J U Z G A D O S 

Don Estanislao Sala del Castillo, Juez 
de primera instancia de León y sa 
partido. 
Hnjro saber: Que en el ju ic io or

dinario declarativo de meoor cuan
tía, de que en lo inserto se h a r á 
menc ión , se dictó .sentencia cayo 
encabezamiento y porte dispositiva 
dicen asi: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
• i cu» t ro d« Marzo de mi l novecien
tos siete; el Sr. D. Esta nislao Sala del 
Castillo, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido: habiendo 
visto el ju ic io declarativo de meoor 
cuan t í a , promovido por D.* María, 
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Jí: '.'s 

D. Arsanio y D . Liaandro Alonso 
Ibáñoz, propiet-irios, rio esta veeia-
dad, rep-'Qiíeaí.ndrfi por ol Pronnru 
dor D . Gregorio Ont ié r rez , y drfao-
didos por el L'itrado D. Boaondc Ló
pez, contra los h-íroderos da D." Leo • 
ñor M í l t i n o z Ueroadillo. y és ta , i su 
vez cumo heredera da su hsrmano 
D . Facundo, declarados eo rebeldía, 
sobre p»go do novosientas cuarenta 
y cinco pesetas, importe de la ter 
cero parte que les corresponde pa
gar del canon de la mina do cinabrio 
tTres A m i g c s ' , y 

JFallo que debo de condeaar y con
deno al hereiero ó herederosdedofia 
LeonorMartiuez MercadiUo.y ó ésta , 
á su vez, como heredera de su her
mano D. Facundo, A que papueu 4 
los demandantes D." Marin, i ) . Ar-
senio y D . Lienndro Alonso Ibáúez 
las noveoiettas cuarenta y cinco 
pesetas de su deuda, domoetr¡da en 
el hecho quinto de la demanda y a! 
pago de las costas de este ple¡to_ 
. "ÍASÍ por esta mi sontoncia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Estanislao Sala 
dol Cf.sl.illo. > 

Proruociada on El mismo riia. 
Y poro qoe la üe' i toncio iasotta 

Ueprue ú conocimiento de los deman
dados expresados, y les sirva de no 
tif icacióo, á los efóctos legales, se 
expide el presente qoo se publicará 
ea el BOLETÍN O n c u t do la p rov in 
cia . 

Dado en L'ión á ocho de Marzo de 
m i l novecinutos siete.—EstnnitUo 
Sala.—P. S. i l . , E luardode Nava. 

Don Epiínuio Diez M«rtitifi2, Jaez do 
i c s t rucc ióa de La V e o i l i a ' y su 
partido. 
Hcgo saber: Q u e para el pago de 

¡as responstbiiidades peniiDi ' iriasque 
han sido impuestas i Domingo S u á -
rez V'.aueia, vecino deGolpejar, t é r 
m i c o rom icipal de Rodiezmo, en la 
causa que. so le s iguió en esto Juz
gado por lesiones i su coaveoioa 
Rosaura V ianda , tengo acordado BU 
la pieza correspondiente, se vendan 
en aeguo.la subssta. y con lo rebaja 
del 95 por- ÍOO de ta'sación, por no 
haberec presentado licitadores eo la-
primera .oeiebrortn,.los bienes que .á 
coníipiíiícióri f e esprasai-: 

Tercera p-.ríe do una cosa.-sits 
en la calle Real, del pueblo da Uol -
pejar, proiudivia-a con ' . ' t rasdós ter
ceras parte? do sus hermanos Anto
nio y Genoveva Soárez . do planta 
bojn.y mido üQ metro»! de linea, pro 
ximamonte por 5 de fondo: lindando 
al Este, otra oe Loiei-zo López; Sur, 
otra Oe ¡¡"'"ipe Gut ié r rez , y O í s t e y 
Norte, ca l la H«»l; lasada dicha ter
cera parte i ti 20 pesetas. 

Torc-'ra p-vte de un huerto, pro-
indiviso como el « t e n o r v.on km c i 
tados Antonio y Genoveva, é i n m a 
diato é la casa aiiteriortneute des
cri ta, que linda al Este, con prado 
de Pouiina Garcir, Sur, arroyo; Oes
te, casa lie Feiipp Gut iér rez , y Nor
te, otra de Lorenzo Lópuz. BU cabi
da un celemir,, poco más ó menos, 
y tasada en lo pesetas. 

Tercera parle de otro huerto, til 
s i t io de Campo grande, y proiedi 
viso como l;-.s nuterioree con los re
petidos Antonio y Genoveva, de una 
hemina. próxi t i iamonle, de cabida 
todo él, y linda al Este, arroyo: Sur, 
otro de Rufino Bueoo; Oeste, otro 
de María Rodríguez, y Norte, terre
no c o m ú n ; tesado en 10 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Bala de audiencia de este Juzgado el 

día 8 de Abr i l próximo, y hora de 
las once de la m a ñ a n a , coa lo i nd 
vertenclas que no ss admi t i r á pos 
t u a quo deje de cubrir las dos tor-
ceriS partes de la va luación de d i -
choa bienes; que para toum- parte 
eu la subasta se hace uecesano con
signar sobro la ¡neiw do! Juzgado al 
10 por 100 de dicha t a s i c ión , y que 
Do existen t í t u lo s de propiedad do 
expresados bienes. 

Dado eu La Vecilla A H de Marzo 
de 1907.—Epifauio Diez —P. S. M . , 
L . E m i ü o M . ' Solis. 

OMnh de emplazamiento 

Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 
este partido se ha acordado o í pro
videncia do hoy on la caus-i que se 
signo por lesiones mutuas, y t o l a 
vez queso ha declarada terminado 
el sumario, se emplace íi los procesa
dos Cándido N ú ñ e z Gonziiez y Eu 
genio de la Nora Vülauucva , veci
no de Vülamegi! , p i ra quo dentro 
del t é rmino de d i e » d ías scu 
dan ante la Audiencia proviaci^l 
do Lsón i usar del derecho do que 
se crean asistidos; requirióndule.s si 
propio tiempo nombren Abogado y 
Procurador quo les defisadan en 
dicho Superior T ú b u o i ü ; Ivjjo aper
cibimiento, que de no liai:erlo, so les 
nombra rán ue oficio. 

Y para que riichi c i tación tenga 
lugar con arreglo á uorecho, h i 
ñiendo sabar al propio tiempo á ta 
1 s sujetos su obligación do concu 
rr ir por este llamamiento, expido la 
p roseó te cédula original en Aetorg.i 
¡i 6 ue Marzo do 1907.—El Bscr ib t -
no, Juan Femiudez Iglesias.. 

Cédula de citación 

Por ia presente, y en v i r t ud de 
previdencia dictada coa esta techa 
por el Sr. Juez de inst rucción de 
este partido en carta-orien oe la 
Audiencia provincial da L ' ó o , rc-fe 
reute ¡i causa por hurto do resos la 
nares, acordó se cite do compare 
caricia ante este Juzgado,dentro dol 
t é rmino de cinco días, ó en otro 
caso exprese do alguna manera su 
domicilio, al procesado Santos Cr.s 
tro Fe rnández , de 23 años deo.lsd, 
soltero, hijo do José y, Andrea, ua-
tu r s i y vecino de Castro, en el p-ir 
tido da León, el quo se dice se halla 
on Bilbao, ignor¡lodos'.i calla y DÚ-
raero, para que man fiaste si se con
forma ó no con U pona podida por 
ni Sr. Fiscal en cxprns.ida causa, y 
F¡ se acoge ¡i los benefisios concedi
dos por el Real decreto de indulto 
do ííSdfl Octubre ú l t imo y Roa) or 
den aclaratoria de 31 de! mismo 
mes. 

Y faro q ' íe tenga lugar dicha 
ci tación cen arreglo ú derecho, 
haciendo saber á tai sujeto su obü 
g.icion de concurrir por este llaraa-
tnieuto, bajo apercibimiento que, de 
no comparoeor sin causa l e g í t i n n 
que io jueí if íque, JÍÍ ÍAVIMÍ-ÍÍ c i per 
juicio consiguiente, expido la pre
sante cédula eo La Vecilla á 6 de 
Marzo do 1907.—El Actuario, Lio. 
Emilio M." S j l i s . 

E D I C T O 
En v ir tud de providencia de p r i 

mero del actual do! Sr, Juez da o r i -
mera instancia del Distrito del Hos 
pital de esta Corto, se h,ico saber 
por medio del presente que se pu 
blicará en la Gaceta, de Madrid y 
Boletinet O/lciales de las provincias 

de León, Vizcaya y Madrid, que 
por repartimieuto h-i correspondido 
á eite'Jnzgado y mi Escr ibanía una 
solicitud facha veintisiete do Febre
ro del a ü o corriente, del Procura
dor D. José M ifia C impos y Campo, 
en LOmbrs y con poderos de los her
mano-i D Beaiguo Diego Ju-.m, 
D. Juan Dume! y D. Eduardo Be
nito Igoacio Miguel Goozálc-z do 
t ib íe la , naturales del Vallo de G.ir 
dejuela, provincia de Vizcajs , hijos 
legitimas de D. Juan González L i -
v iu y de D." Silustiana de Dbieta y 
La Cuadra, nacidos, respectivamen-

.to eu trece do Febrero do m i l ocbo-
cieotos sesenta y tres; tres de Ene
ro de m i l ochocientos sesenta y c in 
co, y veintiuno de Marzo ue mi l 
ochocientos sesenta y seis, vecinos 
el primero do esta c i ip i ta l . el se
gundo do Luóa v ei tercero d-1 con
cejo do Sun Jii l ián do Morques 
(Vizcaya), los tres casados, í ogo 
uieroa d i Moates los nos primeros 
y Médico el tercero, para que s» les 
autorice i fin da poder usar, así 
como sus sucosores, ol «pellido 
compuesto do «González-Uhiet . i» , 
quo son los primeros de sus padres, 
y de segundo npoliido el que hoy 
tienen, ó sea l U o i e t S ' , primero de 
su madre, y que se autorice tom-
b é i al D. lidniguo Diego J u m pa 
ra puder anteponer su segundo 
nombre do «Dn-go», que es el que 
generalmente usa al do Benigno, 
exponiendo como fundameato de 
sus pretcnsiones que debido á lo 
vulgar que es su primer apellido 
«Gonziiiez», h ¡ n sufrido perjuicios 
hasta cierto punto irreparables y 
o i t á o expuestos á infiniaad de con
fusiones entro sus numerosas lela-
cioaes y en los diferentes asuntos 
en que intervieoea, tanto rnáe, que 
desae su niñez on Colegi-.s y U n i 
versidades fueron llamados y cono
cidos pore i apellido de t U o i e t a » , lo 
mismo que en la ;,ctualidad entre 
sus compañeros do carrero, y en su 
coast'cueucia, se tluma á cuantos se 
croan con derecho é oponerse A las 
pretensiones de los Sres. González 
de üb io ta , para -jue dentro del tér
mino de tres mesea, coutados desie 
él día de la p u b i t e c i ó u del p resen té 
edicto en dichos pe r ió l i cos ofic.a-
les, comparezcan á foro-iulizar tal 
oposición anto este JuzgaUo, con 
arreglo á üflr«cho; previn :éüdosa . 
quo si uo lo veritiOao, les p i r . : r ¿ el 
perjuicio A ijOíi haya-lagar. 

Madrid seis do ií-irzo lie mi l no 
vacien tos s ie te—El Actuario, P¿ 
dro Martinez González.—V.° B *: 
Molina. 

E D I O T O 
Don Leoncio LareJo Blanco, Juez 

municipal do oet:; vi l la , , en fun
ciones del de primara instancia 
del partido, por vacante. 
Por el presente hace saber: Qao 

en el expediente de exacción do cus-
tas origio'idns en la causa que so 
i n s t r u y ó po.- tentativa de violación, 
contra Antonio Ferné dez Blanco, 
vecino de U i s t roqu í l ame . se he acor
dado, cumpliendo orden d é l a Supe
rioridad, anuíicfiir por tercera y ú l 
tima vez la veLit i en pública snbss 
ta. sin sujeción n t ipo, de la finca 
quo á con t inuac ión se ind ica ré , y 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el día 6 do Aori[ 
p róx imo, hora de las oocc: 

Una casa, en ol pueblo de Castro-
quilame, calle del Rio Cabrera, se
ña lada con el n ú m . 18, de 20 me 

tros cuadrado*: l i c d i derecha eu • 
trando, casa de H e t m e c g i l d o R i -
OIOBS izquierda, otra de Miguel A ! -
varez; espslda, miSs de herederos de 
Guillermo F e r n á n d - z . y fronte, la 
expresada ci;lie;t.ifadn pericialmen
te en 50 pesetas. 

La tinca reseñada no se halla ius-
cr í t i en el Rogi i t ro de la piopiodad 
á nombre del panado ni de otra per
sona, tampoco sa han presentado los 
t í tu los de propiedad n i suplido su 
falta. S J advierte que para tomar 
parte en la subasta será requ'sito 
necesario qqa los üc i todoras con
signen previacnento eo la mesa del 
Juzgado por lo menoa. el Id por-
100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve do tipo para la subasta. Y 
que los gastos de escritura y demíi» 
procedentes SfNin do cuenta del re
matante. 

Dado nn Po- ferrada n 12 de Mar
zo de |yC7.—Leoncio L i r a d o . — A n 
te mi , Lie, Casimiro Revuelta Ort iz . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Peiro extraviado f j £ ^ 
serv i rá entrpgarlo en CHsa de Juan 
Alfagoroe. R ú i 8, L"óo . Atiende 
parToy; ni b í a - c o . cabazi negra y 
eu una cos t i lh lunar neirro. 

SOCIEDAD ELECTRICISTA DE LEON 
Desde el riia '.íl del "otual queda-

abierto el pago oh la C?ja de esta 
Sociedad,desde las diez de la m a ñ a 
na á una (fe la tarde, del dividendo 
acordado repartir á las acciones do 
la misma en la Junto general cole
brada el día 10 del corriente, 

León 16 de Marzo do 1907,—El 
Gerente, Bernardo Llamazares. 

. Se halla expuesto ai público por 
l é rmino de ocho dia». en casado 
U. Justo M í r t n i e z . el r í p a r t o de las 
finegíss de! Cíb'.ido de los pueblos 
de Roderos. San-justo. J fa i icüieros 
v Vi l la tnr ie l . 

M U U D I I B W i m DE CUPO DE IIIUTIDEI,"' 

Debiendo de renovarse la mitad 
do los Vocales del Sindicato y de los 
de! Jurado do Riegos do osta Comu-
munid&d, se convoca A Jin:U gene
ral para el día 31 del actu i l . á las 
diez de la m a ñ u n a , en la casa con 
sistorial do esto Ayur. tvmiento; y si 
no eo reu-JÍe-i? i iúmiyo suficiente 
para tomar souérr to. se convoca á 
los mismos pira r.-l día 7 de Abri l 
p róx imo, on o! ni¡.-mo local y hora; 
teniendo en cuneta quo, en ta eo-
g u n d a convee'toriy., so tomará 
acuerdo con el niVr.ero dn regantes 
que se r e ú n a . A la vez. se hace saber 
A los ngnnies que se hallen en des
cubierto por cuotas y débi tos :í la 
Comunidad-, que además díd recargo 
del 10 por 10" uo t end rán dflrecho á 
regar (parrif .) 2.°, art. 9 ° de las 
Ordoaai. zas). 

Cnmno de VillaviJel á 15 de Marzo 
de 1907.— Si Presidente de la Co-
munidnd, Juan L ebana. 
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